
 

 

CONSEJO EJECUTIVO EB154/CONF./8 Add.1 
154.ª reunión 25 de enero de 2024 
Punto 23 del orden del día  

Repercusiones financieras y administrativas 
para la Secretaría de las decisiones cuya adopción 

se ha propuesto al Consejo Ejecutivo 

Decisión: Economía de la salud para todos 

A. Relación con el presupuesto por programas 2024-2025 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2024-2025 aprobado en virtud del cual (o los cuales) se 
aplicaría este proyecto de decisión en caso de adoptarse: 
1.2.1. Los países estarán habilitados para formular y aplicar estrategias de financiación sanitaria 
equitativa y reformas para sostener los progresos hacia la cobertura sanitaria universal 
1.2.2. Se habrá capacitado a los países para generar y analizar información sobre protección contra los 
riesgos financieros, la equidad y los gastos en atención de salud, así como para utilizar esa información 
con el fin de efectuar el seguimiento de los progresos realizados y orientar la adopción de decisiones 
1.2.3. Los países estarán habilitados para mejorar su capacidad institucional con objeto de adoptar 
decisiones de forma transparente sobre el establecimiento de prioridades y la asignación de recursos, y 
para analizar las repercusiones del sector de la salud en la economía nacional 
3.2.2. Los países estarán habilitados para reforzar las alianzas entre sectores, así como los mecanismos 
de gobernanza, las leyes y las medidas fiscales 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 
los resultados indicados en el presupuesto por programas 2024-2025 aprobado: 
No se aplica. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2024-2025 que no pueda encuadrarse dentro del 
límite máximo del presupuesto por programas 2024-2025 aprobado: 
No se aplica. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la decisión: 
Seis años (2024-2030). 

B. Consecuencias en cuanto a recursos para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos presupuestados totales requeridos para aplicar la decisión, en millones de US$: 
US$ 50,07 millones. 

2.a Estimación de los recursos requeridos que pueden encuadrarse dentro del límite máximo del 
presupuesto por programas 2024-2025 aprobado, en millones de US$: 
US$ 8,38 millones. 

2.b Estimación de los recursos requeridos adicionales a los ya presupuestados en el presupuesto por 
programas 2024-2025 aprobado, en millones de US$: 
No se aplica. 
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3. Estimación de los recursos requeridos que vayan a presupuestarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2026-2027, en millones de US$: 
US$ 16,28 millones. 

4. Estimación de los recursos requeridos que vayan a presupuestarse en los proyectos de 
presupuestos por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
US$ 25,41 millones. 

5. Recursos ya disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 
de US$: 

– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 

US$ 0,64 millones. 

– Déficit de financiación restante en el bienio actual: 

US$ 7,74 millones. 

– Estimación de los recursos que se están movilizando actualmente, si procede, que contribuirían a 
cubrir el déficit de financiación en el bienio actual: 

Se han adoptado medidas para movilizar financiación para el Consejo de la OMS sobre los Aspectos 
Económicos de la Salud para Todos y para la labor de difusión posterior al Consejo. Las iniciativas de 
movilización de recursos proseguirán. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos requeridos (en millones de US$) 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las Américas Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

B.2.a. 
2024-2025 
recursos ya 
previstos 

Personal 0,97 0,27 0,18 0,91 0,20 0,29 1,82 4,64 

Actividades 0,42 0,26 0,08 0,48 0,10 0,40 2,00 3,74 

Total 1,39 0,53 0,26 1,39 0,30 0,69 3,82 8,38 

B.2.b. 
2024-2025 
recursos 
adicionales 

Personal – – – – – – – – 

Actividades – – – – – – – – 

Total – – – – – – – – 

B.3. 
2026-2027 
recursos 
previsibles 

Personal 2,03 0,56 0,38 1,90 0,41 0,59 2,63 8,50 

Actividades 0,87 0,54 0,17 1,00 0,21 0,83 4,16 7,78 

Total 2,90 1,11 0,54 2,90 0,62 1,43 6,79 16,28 

B.4. 
Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal 3,16 0,88 0,59 2,97 0,64 0,93 4,11 13,28 

Actividades 1,36 0,84 0,26 1,56 0,32 1,30 6,49 12,13 

Total 4,52 1,72 0,84 4,53 0,97 2,23 10,60 25,41 

=     =     = 


